
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

 
Cinco de mayo de dos mil veinte 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00133-00 
 

 
En el proceso ejecutivo laboral de doble instancia, promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra la sociedad INDUSTRIAS PROSERMIC S. A. S., 

allegada la aclaración de la liquidación del crédito por la parte ejecutante, se le 

corre traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 074 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 06 de mayo de 
2021 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 
 







Dirección: Calle 11 43b 50 Oficina 303. 
Teléfono: 3669361 - 316 4642705 

Correo electrónico: notificaciones@bpojuridico.com 

Señores 
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 
E.  S.  D 
 
 
Ref:   EJECUTIVO LABORAL 
Radicado:            2018-133 
Ejecutante:             PROTECCIÓN S.A 
Ejecutado:            INDUSTRIAS PROSERMIC S.A.S. 
Folios         7 
 
 
Asunto: Se aporta cuenta de Protección. 
  Se presenta liquidación de crédito.  
 
 
LILIANA RUIZ GARCES, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A, de manera respetuosa 
presento ante el despacho la siguiente información. 
 
La cuenta de la entidad que represento es Cuenta corriente Bancolombia: 
00122973908, A nombre de Protección S.A NIT 800229739-0, para lo cual se anexa 
certificación de cuenta. Por favor informar en el caso de hacer cualquier pago por 
medio de la misma, ya que es una cuenta de uso masivo lo que genera dificultad 
para identificar los pagos en ella realizados.  
 
Por otro lado, presento liquidación del crédito de la obligación demandada, 
especificando capital, intereses e indicando expresa de la fecha de liquidación.  
 
Es importante tener en cuenta que La Administradora del Fondo de Pensiones 
Obligatorias Protección, ha realizado la liquidación de los intereses de mora de 
conformidad a la normatividad vigente, y los cuales se liquidan con dos cortes: para 
las obligaciones exigibles anteriores al 29 de julio de 2006, bajo la vigencia de la 
Ley 1066 de 2006 y la Circular 69 de 2006 de la Dian, el cálculo del interés se realiza 
de forma simple, hasta el 28 de julio de 2006 a la tasa del 20.63%, realizando un 
corte y acumulación de intereses a esa fecha. Y para la liquidación de los intereses 
moratorios de las obligaciones a partir del 29 de julio de 2006, la liquidación se 
realiza desde la fecha de la exigibilidad de cada aporte y los intereses de mora se 
liquidan a la tasa vigente para cada día de mora, con base en la tasa de interés de 
Usura certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para créditos 
ordinarios o de consumo, de acuerdo con la normatividad vigente ley 1607 de 2012, 
Circular 003 de 2013 de la DIAN. Adicionalmente, a partir del 1 de enero de  2017 
con la Ley 1819 de 2016 artículo 279 dicha tasa se reduce en dos (2) puntos.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, procedo a presentar un resumen de la liquidación 
de crédito generada por La Administradora del Fondo de Pensiones Obligatorias 
Protección:  
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Dirección: Calle 11 43b 50 Oficina 303. 
Teléfono: 3669361 - 316 4642705 

Correo electrónico: notificaciones@bpojuridico.com 

Fecha de liquidación: 26 agosto 2020 
Capital aportes obligatorios: $ 5,560,597 
Intereses aportes obligatorios:  $ 4,579,900 
Capital Fondo de Solidaridad:  $ 0 
Interés Fondo de Solidaridad: $ 0 
Total Obligación: $ 10,140,497 

 
Adicionalmente, adjunto estado de deuda generado por la Administradora del Fondo 
de Pensiones Obligatorias Protección S.A. 
 
Estos estados de deuda presentan una variación, incrementándose porque para 
varios afiliados se generó deuda de periodos que están dentro de la demanda, pero 
no estaban en los estados de cuenta de la demanda ya que el sistema no los estaba 
generando el mismo valor.  
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

 
LILIANA RUIZ GARCES 
T.P. 165.420 C.S.J 
CC 32.299.164 de Envigado. 
 
 
La dirección de correo electrónico de la apoderada judicial de protección inscrita en 
el registro nacional de abogados es: notificaciones@bpojuridico.com , lo anterior 
para dar cumplimiento al decreto 806 de 2020.
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Medellín, 2 de agosto de 2019 
 
 
 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 
Informamos que el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCION 
MODERADO, con Nit. 800.229.739, forma parte de nuestro grupo de clientes y 
desde el 17 de junio de 1994 posee con nuestra entidad la Cuenta Corriente                       
N° 001-229739-08,  la cual se encuentra activa y presenta un correcto manejo.  
 
 
Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ISABEL CRISTINA HERRERA URIBE 
Gerente de Cuenta  
Banca Empresas y Gobierno  
Región Antioquia 
 
 
 
 
JMU 
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DESDE 1994//04 HASTA 2018/02

Fecha: 2020/08/26
Hora: 09:43:31

DETALLE DE DEUDAS POR NO PAGO
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

/1Página: 3

Usuario: NRENGIFO

NIT 800138188-1

Teléfono:

Ciudad:

Dirección: CR 50  99 SUR-47

900,665,502Nit Empleador: INDUSTRIAS PROSERMIC S A SLA ESTRELLA

3064825
Razón Social:

DATOS BÁSICOS

Saldo DeudaSaldo DeudaNombre Total DeudaPeríodo
Deuda

Número de
Identificación

Datos Afiliado

Intereses a
2020/08/31

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2020/08/31

Origen
Deuda

Tipo de
Identificación

Fecha Límite
de Pago I.B.C. Días de

Mora

117,100 0 032,150,946 ALVAREZ  QUICENO ANA 201706 251,500134,400 PCC 20170706 840,000 1152

113,900 0 032,150,946 ALVAREZ  QUICENO ANA 201707 248,300134,400 PCC 20170803 840,000 1124

110,200 0 032,150,946 ALVAREZ  QUICENO ANA 201708 244,600134,400 PCC 20170905 840,000 1091

341,200 0 0TOTAL ALVAREZ  QUICENO ANA 744,400403,200

104,600 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201706 224,600120,000 PCC 20170706 750,000 1152

101,700 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201707 221,700120,000 PCC 20170803 750,000 1124

98,400 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201708 218,400120,000 PCC 20170905 750,000 1091

95,500 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201709 215,500120,000 PCC 20171004 750,000 1062

92,600 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201710 212,600120,000 PCC 20171103 750,000 1032

89,500 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201711 209,500120,000 PCC 20171205 750,000 1000

86,600 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201712 206,600120,000 PCC 20180104 750,000 970

87,200 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201801 212,199124,999 PCC 20180203 781,242 940

84,400 0 01,026,135,475 LONDOÑO  GIRALDO 201802 209,399124,999 PCC 20180303 781,242 912

840,500 0 0TOTAL LONDOÑO  GIRALDO 1,930,4981,089,998

121,600 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201610 233,600112,000 PCC 20161102 700,000 1398

118,600 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201611 230,600112,000 PCC 20161202 700,000 1368

115,400 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201612 227,400112,000 PCC 20170103 700,000 1336

118,500 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201701 236,535118,035 PCC 20170202 737,717 1306

115,600 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201702 233,635118,035 PCC 20170303 737,717 1277

112,200 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201703 230,235118,035 PCC 20170405 737,717 1244

109,300 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201704 227,335118,035 PCC 20170504 737,717 1215

106,200 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201705 224,235118,035 PCC 20170603 737,717 1185

102,900 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201706 220,935118,035 PCC 20170706 737,717 1152

100,000 0 01,026,150,323 HENAO  CORTES 201707 218,035118,035 PCC 20170803 737,717 1124

1,120,300 0 0TOTAL HENAO  CORTES 2,282,5451,162,245

104,600 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201706 224,600120,000 PCC 20170706 750,000 1152
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2 3/Página:

Teléfono:

Ciudad:

Dirección: CR 50  99 SUR-47

900,665,502Nit Empleador: INDUSTRIAS PROSERMIC S A SLA ESTRELLA

3064825
Razón Social:

DATOS BÁSICOS

Saldo DeudaSaldo DeudaNombre Total DeudaPeríodo
Deuda

Número de
Identificación

Datos Afiliado

Intereses a
2020/08/31

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
2020/08/31

Origen
Deuda

Tipo de
Identificación

Fecha Límite
de Pago I.B.C. Días de

Mora

101,700 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201707 221,700120,000 PCC 20170803 750,000 1124

98,400 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201708 218,400120,000 PCC 20170905 750,000 1091

95,500 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201709 215,500120,000 PCC 20171004 750,000 1062

92,600 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201710 212,600120,000 PCC 20171103 750,000 1032

89,500 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201711 209,500120,000 PCC 20171205 750,000 1000

86,600 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201712 206,600120,000 PCC 20180104 750,000 970

87,200 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201801 212,199124,999 PCC 20180203 781,242 940

84,400 0 01,026,151,500 LONDOÑO  ESCOBAR 201802 209,399124,999 PCC 20180303 781,242 912

840,500 0 0TOTAL LONDOÑO  ESCOBAR 1,930,4981,089,998

128,800 0 01,026,152,278 VELEZ  VELEZ SEBASTIAN 201706 276,589147,789 PCC 20170706 923,680 1152

125,300 0 01,026,152,278 VELEZ  VELEZ SEBASTIAN 201707 273,089147,789 PCC 20170803 923,680 1124

121,100 0 01,026,152,278 VELEZ  VELEZ SEBASTIAN 201708 268,889147,789 PCC 20170905 923,680 1091

117,600 0 01,026,152,278 VELEZ  VELEZ SEBASTIAN 201709 265,389147,789 PCC 20171004 923,680 1062

492,800 0 0TOTAL VELEZ  VELEZ SEBASTIAN 1,083,956591,156

118,500 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201706 254,500136,000 PCC 20170706 850,000 1152

115,300 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201707 251,300136,000 PCC 20170803 850,000 1124

111,500 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201708 247,500136,000 PCC 20170905 850,000 1091

108,200 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201709 244,200136,000 PCC 20171004 850,000 1062

104,900 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201710 240,900136,000 PCC 20171103 850,000 1032

101,400 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201711 237,400136,000 PCC 20171205 850,000 1000

98,100 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201712 234,100136,000 PCC 20180104 850,000 970

94,900 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201801 230,900136,000 PCC 20180203 850,000 940

91,800 0 01,040,733,512 LOPEZ  OSPINA 201802 227,800136,000 PCC 20180303 850,000 912

944,600 0 0TOTAL LOPEZ  OSPINA 2,168,6001,224,000
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3 3/Página:

Teléfono:

Ciudad:

Dirección: CR 50  99 SUR-47

900,665,502Nit Empleador: INDUSTRIAS PROSERMIC S A SLA ESTRELLA

3064825
Razón Social:

DATOS BÁSICOS

OBSERVACIONES O COMENTARIOS

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

ORIGEN DEUDA

P
I

Deuda Protección

Deuda Fusión
Deuda Fusión

C

05,560,597 10,140,49704,579,900TOTAL DEUDA DE INDUSTRIAS PROSERMIC S A S
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DESDE 1994/04   HASTA 201802

Fecha: 2020/08/26
Hora: 09:43:20

INTERES A: 31082020

ESTADO DEUDAS
REALES DETALLADAS

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

/1Página: 1
Usuario: NRENGIFO

NIT:

DATOS BÁSICOS

Nit Empleador:

Dirección:

Ciudad:

Teléfono:

Razón Social:900,665,502

Saldo
Deuda

Saldo
DeudaNombre Total DeudaPeríodo

Cotiza. Cédula

Datos Afiliado

Intereses a
31082020

Cotización Obligatoria Fondo de Solidaridad

Intereses a
31082020

 Salario Base
Cotización
Obligatoria

Origen
Deuda

Ciudad
Pago

Tipo
Pago

Fecha
Depósito

Tipo
Deuda

Fecha
Límite
Pago

0 0 0 000

0 0 0 0TOTAL 0

Cualquier información adicional comuníquese con cualquiera de nuestras oficinas o a nuestra linea de atención

OBSERVACIONES O COMENTARIOS

ORIGEN DEUDA

P
I
C

Deuda Fusión
Deuda Fusión

Deuda Protección

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

04. Pago Mixto.

11 RETROACTIVO SITUADO

01. Pago Extemporáneo.

04 SITUADO 09 RETROACTIVO

TIPOS DE PAGO

08 AGREMIACION

Se presenta cuando el empleador cancela fuera de la fecha límite de cotización y adicionalmente hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.

Se presenta cuando uno o varios registros corresponden a aportes pendientes de solucionar.

Se presenta cuando se efectúa el pago mensual fuera de la fecha límite de cotización.

05 HOSPITAL

05. Rezagos.

10 RETROACTIVO CANCELACION DE DEUDA

01 NORMAL

Se presenta cuando hay un menor valor pagado en los detalles de afiliados o en el total reportado en la planilla.
Corresponden a deuda confirmada por el empleador y que aún no ha sido cancelada.03. Declaración y No Pago.

07 CONTRATISTA

02. Pago Errado.

06 PLANILLA EXTRAORDINARIA
12 RETROACTIVO HOSPITAL

TIPOS DE DEUDA

02 CANCELACION DEUDA
03 DECLARACION Y NO PAGO

F 342 Listado de Deudas Reales - Versión 1
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Dirección: Calle 11 43b 50 Oficina 303. 

Teléfono: 3669361 - 316 4642705 

Correo electrónico: notificaciones@bpojuridico.com 

 
Señores 
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D 
 
Ref:   EJECUTIVO LABORAL 
Radicado:            2018-133 
Ejecutante:             PROTECCIÓN S.A NIT 800138188-1 
Ejecutado:                INDUSTRIAS PROSERMIC S.A.S. NIT 900665502-4 
Folios     
 
Asunto:            Cumple requerimiento de auto fechado 16 d emarzo de 2021.  

 
LILIANA RUÍZ GARCÉS, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A, con el acostumbrado respeto me permito 

aportar a su Despacho requerimiento, informando que, el capital de la liquidación que se 
presenta es inferior al capital en el título ejecutivo, toda vez que, los afiliados y periodos que 
se relacionan en el recuadro, y que conformaban parte del estado de deuda presentado en 
la demanda, ya no se encuentran en el estado de deuda, y ello se debe a que la deuda es 
cambiante y se realizan ajustes diariamente en el sistema de PROTECCIÓN S.A, no así 
por un pago que haya realizado el ejecutado a la deuda posterior a la presentación de la 
demanda, tal y como se informó en el memorial radicado el 25 de febrero de 2021.  
 
 
 
DOCUMENTO  AFILIADO  PERIODO EN DEUDA  

32150946 ÁLVAREZ QUICENO ANA  201709 

1026150323 HENAO CORTÉS  201708 

1026152278 VELEZ VELEZ SEBASTIÁN  201710 

  
 
Del señor juez, atentamente,  
 

 
LILIANA RUIZ GARCES 

T.P. 165.420 C.S.J 
CC 32.299.164 de Envigado. 
 
La dirección de correo electrónico de la apoderada judicial inscrita en el registro nacional 
de abogados es: notificaciones@bpojuridico.com , lo anterior para dar cumplimiento al 
decreto 806 de 2020, declarado condicionalmente exequible mediante sentencia C-420/20. 

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@bpojuridico.com

